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BOLETÍN O F I C I A L 
DE HA PROVINCIA DE MADl^ID 

ADVERTENCIA OFICIAL O 

La* leyes, ordeno» y «nuncios qno hayan do insertar-1« en loa BOLETINES o«ciAi.Kg so han do mandar al Jofo 
Político respectivo, Dor cuyo conducto co pasaran á loa 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

ge publica t i u l . » i Imn ( l u x . excepto ION i l u m i n a n * $ 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, 11 ovado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somastro y 28*50 por un año. 

8oadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTII», 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión dol importe dol tiempo do abono 
en timbres móvilos. 

ù ADVERTENCIA EDITORIAL 

m 

Las disposiciones do las Autoridades, oxcopto las que 
sean á instancia do parte no {pobre, se insertaran of ic ial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; poro las de 
interés particular pagarán 50 céntimos do peseta por 
cada llnoa de inserción. 

•* u n i o n i i n r i t o : S O céntimo* de p M A U 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augus
ta Real Familia continúan en 
la ciudad de San Sebastián sin 
-novedad en su importante salud. 

Diputación Provincial 
La Diputación provincial ha acorda

ndo en sesión de 6 del actual contratar 
en pública snba9ta, que tendrá efecto el 
día 14 de Agosto, á las diez de la ma
ñana, en el Palaoio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Exmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y con asis
tencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de leche de 
burras que se considera necesario para 
losEstablecimento8 provinciales de Bene
ficencia, hasta 31 de Dioiembre de 1900, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, Seoción de Beneficencia, 
de nueve a doce de la uiafiana, losdías no 
festivos anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del litro de leche de 
burras será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición que 
exceda de dos pesetas y noventa centi-
»*o«, ni fracción inferior á un céntimo de 
Pesetas. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo» se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula persoual del li
mitador y el resguardo de la fianza p ro-
v isional que acredite haber consignado 
e D la Caja general de Depósitos ó en la 
fie fondos provinciales por valor de cien
to quince pesetas y cuarenta céntimos 

t en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la coti 
zaoión oficial del día en que lo verifique, 
en Obll 

gaciones provin- iales ó cualquie
ra otro valor ó signo de crédito represen
tativo de Deuda de la exclusiva ouenta 
^e esta Diputaoión, por todo su valor no. 

minal, y en créditos reconocidos y l iqui
dados por la misma, s iempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos pre 
supuestos aprobados y sea dioho aoree-
dor e¡ que haya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de'este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú 
bucos hasta las doce de la mafiana del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
ouya carpeta deberá hallarse lo siguien
te: «Proposición pa ra optar á la subasta 
d e . . . » ( y á continuación el objeto de la 
misma), se ent regarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del lioitador por el Letrado de esta Cor • 
poraoión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del oontratista todos 
los gastos del remate , escri tura, oopias, 
papel, inseroión de anuncios en los pe 
riódicos oficiales, dereohos reales, contri
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo suoesivo aplioables á este con
trato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha formu
lado reclamación a lguna . 

Madrid 27 de Jul io de 19O0.=El Ofi
cial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en. ., calle de . . . , 

núm.. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
saoando á públioa subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
leohe de bur ras que se calcula necesario 
hasta 31 de Diciembre de 1900 pura el 
oonsumo en los Establecimientos provin-
vinuiales de Beneficencia, se compróme 
te á suministrar dicho articulo con es
trióla sujeción al pliego de condicio
nes al precio de... , (expresado en letra) 
el litro. 

(Fecha y firma del proponente). 

Conforme.=EI Presidente, A. de Blas. 
«=El Diputado Secretario, Pérez Mngnin. 

76.—771. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 0 del actual oontratar en pú
blioa subasta , que tendrá efecto el día 14 
de Ag03to, á las diez de la mañana , en el 
Palacio de la Corporaoión, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del E x 
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincia en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora
oión, el suministro de frasooa y objetos de 
vidrio que se considera necesario para 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia hasta 31 de Dioiembre de 1900, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Seooión de Beneficencia, de 
nueve á doce de la mañana los dias no 
festivos anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo de f ras . 
oos y objetos de vidrio será el que quedo 
fijado en el remate , no admitiéndose pro 
posición que exoeda de ochenta céntimos 
de peseta ni fracción inferiora un céntimo. 

El s u m i n i s t r o se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
aoompañando la oédula persona! del lioi 
tador y resguardo de la fianza provisto 
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por valor de ciento sesenta 
y ocho pesetas diez y nueve céntimos en 
metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al preoio de la cotí 
zación ofloinl del día en que lo verifique i 

en Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de crédito representa 
tivo de Deuda de la exoluslva ouenta 
de esta Diputación, por todo su valor no 
minal , y en créditos reconocidos y liqui 
dos por la misma, siempre que éstos e s 
tén consignados en sus respectivos p r e 
supuestos aprobados y sea dicho acreedor 
el que haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio; oomo 
definitiva y en igual forma, el contratis
ta constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con» 

ignen en la Caja de la Corporaoión BÓlo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las doce de la mafiana del 
día anterior . 

Las expresadas proposiciones, en cu 
ya carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para o p t a r á la su
basta de... » ( y á continuación el obíeto de 
la misma), se entregarán al Sr. Pres iden
te del acto durante el plazo de media 
hora . 

Podrán conourrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, oon el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del lioitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate , escr i turas , copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió • 
dicos oficiales, derechos reales, contr ibu
ción industrial y todos los demás impues 
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcur r ido el plazo que señala el 
artíoulo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha formula
do redamación alguna. 

Madrid 27 de Julio de 1900.-=E1 Ofl-
olal del Negociado, Valentín Poncorbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , calle de . . . , 

enterado del anunoio publioado en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia saoando á 
públioa subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de frascos y o b 
jetos de vidrio que se caloula necesario 
ha6ta 31 de Dioiembre de 1900 pa ra ol 
oonsumo en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se compromete á 
suminis trar dicho articulo, oon estriota 
sujeción al pliego de oondioiones, al 
precio de. . , (expresado en letra) el ki lo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=El Presidente, A. de Blas . 

=E1 Diputado Secretario, Pérez Mngnl n . 
7 6 . - 7 6 9 . 

La Diputación provincial ha a c o r d a 
do c.i sesión de 6 del aotual oontratar en 
públioa subasta, que tendrá efecto el tlia 
14 de Agosto, á las diez de la mañana , en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr . Gobernador civil de la p r o -



2 Miércoles 4 . ° de Agosto de 1900 

• i iKia 6 Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de baoalao que se con 
sidera necesario para los Establecimientos 
provinciales de Benefloenoia hasta 31 de 
Diciembre de 1900, con arreglo al pliego 
d e condiciones que estara de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de nueve á dooe de 
la mañana los dias no festivos anteriores 
al de, la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de ba 
oalao será el que quede fijado en el re 
mate , no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta y cincuenta cénti
mos, ni fracción inferior á un céntimo de 
pese ta . 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del lioi-
tador y el resguardo de la fianza provi 
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor áedoscien-
tas veintiuna pesetas en metálico ó su 

equivalente en títulos de lu Deuda del 
Estado a! precio de cotización oficial del 
d ía en que lo verifique, en Obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro valor ó 
signo de crédito representativo de Deuda 
de la exclusiva cuenta de esta Diputación 
por todo su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
BUS respectivos presupuestos aprobados 
y sea dioho acreedor el que h a y a de 
oonstitair la fianza como postor ó rema
tan te de este servicio; como definitiva y 
en igual forma, el contratista constituirá 
e l 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de sucumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce* 
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos has ta las doce de la mañana del dia 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en cu
y a carpeta deberá hallarse escrito lo s i 
guiente: «Proposición para optar ala su 
bas ta de ..» (y á continuación el objeto de 
la misma), se entregarán al Sr. Presiden* 
te del aoto durante el plazo d? media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspondien
te pa ra ello, declarado bastante á costa 
de) lloitador por el Letrado de esta Cor
poración D . Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contrat is ta todos 
los gastos del remate , escr i tura, copias, 
papel , inserción de anuncios en los p e 
riódicos oficiales, ' icrechos reales, contri
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
t ra to . 

Transcurr ido el plazo que señala el 
articulo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha formula
do redamac ión a lguna . 

Madrid 27 de Julio de 1900—E1 Oft-
cial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 

D. N . N.. que habita e n . . . calle de..., 
n ú m . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia 

sacando á públioa subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
baoalao que se cálenla necesario hasta 
31 de Dioiembre de 1900 para el consu
mo en los Establecimientos provinciales 
de Benefloenoia, se compromete á sumi
n is t ra r dicho artículo, con estrióla suje
ción al pliego de condioiones, al preoio 
d e . . . (expresado en letra) el ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = E 1 Presidente, A. de Blas. 

= E1 Diputado Secretarlo, Pérez Magnín. 
76.—770. 

Comisión Provincial 
Esta Comisión provincial ha acordado 

en sesión de 20 del corriente anunciar 
con treinta dios de antelación subasta 
para contratar las obras de ampliación 
neoesarias en el Hospital de San J u a n de 
Dios, que se detallan en el pliego de con
dioiones que estará de manifiesto en la 
Sección de Beneficencia de la Secretaría 
de esta Corporación, durante diez días 
hábiles , contados desde el en que seinser 
t e este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de nueve á doce de la mafia 

na , cuyo importe del presupuesto de con 
t ra ta asciende á la oantidad de 5.663'76 
pesetas. 

Lo que se hace público á los efectos 
del a r t . 29 del Real deoreto é Instrucoión 
de 26 de Abril de 1900, con el fin de que 
dentro del plazo de los diez días mencio
nados puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen necesarias, debien
do advert i rse que, t ranscurr ido dicho 
plazo, no será atendida ninguna de las 
q u e se produzcan. 

Madrid 21 de Julio de 1900.=EI Se
cretario, Camilo Pozzi. 

7 6 . - 7 7 4 . 

Esta Corporación ha acordado en se
s ión de 26 del corriente anunciar subas
ta por segunda vez, que tendrá efecto el 
día 16 de Agosto próximo, á las diez en 
punto de su mañana, en el Palacio de la 
Exorna. Diputación provincial, plaza de 
Santiago, núm. 2, para la ejecución de las 
obras pa ra instalación de gas en las de 
pendencias del pabellón de operaciones, 
pabellones números 1 y 3, de Farmacia ó 
Laborator io y Pabellones Salas del Hos
pital de San Juan de Dios, con arreglo á 
los pliegos de condiciones y presupuestos 
que estarán de manifiesto en la Sección 
de Beneficencia de la Secretaría de esta 
Corporación durante los días laborables 
anteriores al de la subasta, de nueve á 
dooe de la mañana . 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, que 
ascienden en total á la cantidad d« cua
tro mil novecientas treinta y siete pesetas 
ochenta y nueve céntimos en que han 
sido apreciadas dichas obras, no admiti-
tiéndose proposición por mayor preoio. 

La rebaja ó beneficio que se haga en 
el aoto de la subasta versará sobre el 
tanto por olento del importe presupues
tado, entendiéndose que ae apl icará en 
igual proporción á todas las unidades de 
las diferentes clases de obras subastadas. 

El pago de la cantidad en que queden 
subastadas las obras se abonará en dos 
plazos: el primero al mes de comenzadas, 
y el segundo y último dentro de los 
quince días siguientes á su terminación, 
en c a y a época se hará la recepción pro
visional. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°. 
acompañando la cédula personal del lici
ta, dor y el resguardo de la fianza provi 
sional que acredite haber consignarlo en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales la oantidad de dos
cientas cuarenta y seis pesetas ochenta y 
nueve céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado al 
preoio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifique, en «Obligaoiones provin
ciales» ó cualquiera otro valor ó signo 
de crédito representativo de Deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Corporación, 
por todo su valor nominal y en créditos 
reconocidos y liquidados por la misma, 
s iempre que éstos estén consignados en 
sus respeotivos presupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó r ema
tante de este se rv ido; como definitiva y 
en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe del con
trato, á responder de su cumplimiento. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse esorito lo s i 
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta de. . .» (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. P r e 
sidente del acto durante el plazo de m e 
dia hora. 

Los depósitos en metálico que se cons
t i tuyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las diez de la m a ñ a n a del 
día anterior. 

Podrán concurrir á esta subasta los 

interesados por sí ó representados p o p 

otra persona, con el poder correspondien. 
te para ello, declarado bastante á costa 
del licitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Guillerna. 

8erán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , escri tura, copia 8 | 

inserción de anuncios en los periódicos 
ofloiales, derechos reales, contribución 
industrial y todos IOB d e m á s impuestos 
establecidos ó que se estableciesen en lo 
sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real deoreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha presenta-
do reclamación alguna acerca del prece-
dente pliego de condioiones. 

Madrid 27 de Julio de 1900.=EI Jefe 
del Negociado, MarceUno Barrio. 

Modelo de proposición 

D. N. N. . . . que habita en. . . , enterado 
del anuncio publicado en los periódicos 
ofloiales con fecha de . . . y de las condi
ciones y requisitos que se exigen p a r a l a 
adjudicación en pública subasta de las 
obras para la instalación del gas en va--
rias dependencias del Hospital de Ssn 
Juan de Dios, se compromete á tomar 
á su cargo la instalación de dicho servi
cio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, haciendo la re* 
baia de... ( aquí se expresa rá en letra el 
tanto por ciento que se rebaje) en loe 
precios que marca el presupuesto. 

(Fecha y firma del proponente) . 
Conforme: El Vicepresidente, M. Apa-

r io io .=El Secretario, C. Pozzi, 

74—814 

Tesurería de Hacienda de la provincia áe Madrid 
F»a.rticio de Aloalá do Heaaro» 

RECAUDACIÓN DB CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMESTRE DB 1900 
La cobranza voluntaria de la contribución terri torial , indus t r i a l , alcoholes y 

carruajes de lujo de los pueblos que componen este par t ido, correspondientes al U r-
cer trimestre del año natural 1900, tendrá lugar en los días que á continuación se 
detallan, con expresión de los cobradores auxil iares pa ra verificarlas. 

Auxiliares Pueblos 

Alcalá do Henares 
Ajalvir 
Algete 
Ambite 
Auchuolo 
Barajas de Madrid 
Üamarma do Esteruelas.. 
Campo Real 
Cau i lias 
Canillejas 
Cobeüa 
Corpa • 
Costada . 
Oaganzo de Arriba 
Fresno de Torote 
Puente el Saz 
Loochos 
La Olmeda de la Cebolla. . 
Los Santos de la Humosa.. 
Meo o 

Días de cobranza 

D. Antonio Alvarez 
Ssri°.í?ubí0 -JjmSSE deYCampó:: 
Darío Alonso < X „ e v o B a*tAn.. . . 
Manuel Roldan Ornsco 

JP.irac.ieIIoa de .Taramá 

Lo que se anuncia en 

Pezuela de las Torres 
Pozuelodel Hey 
Ribae de Jarama 
Ribatejada 
San Fernando de Jarama 
Santorcaz 
Torrejön do Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valvorde 
Valleoas 
Voliila de,San Antonio. . , 
Vicalvaro 
Villalvilla I Hy 4 Id. 
VUlardel Olmo 1 l y 2 id 

18, 19, 20 y 21 de Agosto. 
17 y 18 id. 
13 y 14 id. 
Se anu iciar.'i por edictos. 
18 y 14 de Agosto 
Se anunciara por edictos. 
I y 2 de Agosto. 
14,15 y 16 id. 
Se anunciará por edictos. 
Se auunciará por edictos. 
II y 12 de Agosto. 
S<« anunciará por edictos. 
4 y 5 de Agosto. 
17 v 18 id. 
lo v 16 id. 
7 y 8 id. 
7 y 8 id. 
4 y 5 id. 
18 y 19 id. 
1 y 2 id. 
6 v 7 id. 
12 id. 
6 y 7 Id. 
10 v 11 Id. 
10 v 11 id. 
5 v 6 id. 
1 i I. 
8 y 4 id. 
4 y 6 id. 
16 y 17 Id. 
9 y 10 Id. 
7 y 8 id. 
^0 y 21 Id. 
9 y 10 id. 
6 y 6 Id. 
8 y 9 id. 
3 y 4 id. 
Se anunciará por edicto*. 
6 y 7 de Agosto. 
2 y 8 id. 

yen tes .=Madr id 27 de ¿ u ' l i o d c ^ á 
"ecaudador , J u a n Pablo Rubio. 7 6 . - 8 0 0 . 



Miércoles 1.° de Agosto de 1900 

Partido do Ootafe 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIOEES.—TERCER TRIMESTRE DE 1 9 0 0 . 

ka reoaudación de las contr ibuciones terri torial , industrial , alcoholes y car rua
jes de lujo, tendrá lugar en los pueblos que A continuación se detallan en los días 
Bignientes: 

Cobradores Pueblos 

Máximo Garrote... 
Francisco Riaño... 
Valentín Alonso... 
Wenceslao Alvaro. 
Lais Martin 

Getafo 
Alcorcón 
Batres 
Caraonnchel Alto 
Caramanchel Bajo 
Casarrnbnelos 
Ciempoznelos 
Cubas 
Püenlabrada 
Griñón 
Samanes 
Leganéa 
Moraleja de Eomedio. . . . 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega. . . 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón de la Calzada... 
Torrejón de Velasco 
V aldemoro 

: Villavrde 

Días 

17, 18 y 19 de Agosto. 
6 y 7 id. 
3 y 4 id. 
19, 20 y 21 id. 

13 y 14 'id. 
6. 7 y 8 id. 
16 y 17 Id. 

» 
19 y 20 id. 
8 y 9 id. 
22, 23 y 24 id. 
10 v 11 Id. 
6. 7 v 8 id. 
16, Í7 v 18 id 
22. 23 y 24 id. 
1 y 2 id. 
6 y 7 id. 
8 y 4 Id. 
12 y 13 id. 
22, 23 y 24 id. 
9,10 v 11 id. 
21 v 22 id. 

L o q u e por medio del presente se anuncia pura que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes. ' 

Madrid 26 de Jul io de 1900.= El Recaudador , F . Riafio. 7 6 . - 7 9 9 . 

Zona d o X ava lcarnoro 

TERCER TRIMESTRE DE 1900 

La recaudación de contribuciones del presente trimestre se efectuará en los días 
siguientes: 

Recaudador Pueblos 

D. Félix Paredes. 

Navalcamcro 
A lamo (El) 
Aldea del Fresuo 
Arroyomolinos 
Foadilla del Monte 
Brúñete 
Chapinería.... 
Po/uelo de Alarcón 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Villamtnta 
Viltami>ntilla 
Villanucva de la Cañada. 
Villani-eva de Perales... 
Yillaviciosa de Odón... . 

Días 

7, 8 y 9 de Agosto. 
9 v 10 id. 
5 y 6 id. 
10 y 11 id. 
12 y 13 id. 
15 v 16 id. 
1 y 2 id. 
21 y 22 id. 
15 y 16 id. 
7 y 8 id. 
5 y 6 fd. 
8 y 4 ¡d. 
14 y 15 id. 
3 y 4 id. 
12, 13 y 14 id. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores cont r ibuyentes .=EJ Recau
dador, P. A., Fél ix Paredes. 7&_798 . 

Z o n a - d o S a n L o r e n z o d e l Fr«eo r í a i 

TERCER TRIMESTRE DE 1900 

La reoaudación de contribuciones del presente tr imestre se efectuará en los días 
siguientes: 

Recaudadores 

D. Angel Blasco. 
Justo García. 

P U E B L O S 

San Lorenzo del Escorial... 
Alpedrete 
Ara vaca 
Cercedilla . . . . 
Colmenar del Arroyo 
Colme uarejo 
Collado Mediano 
CV.ladu Vülalba 
Escorial 
Fresnedillas 
Galapagar 
Guadarrama 
Majad ahonda 
Molinos (Los;.. 
Navalagame'la 
Pardo (E>) 
Robledo de Chávela 
Rozas de Madrid (Las) . ., 
Santa María de la Alameda, 
Torrolodoues... 
Valderaaqueda 
Valdemorílio 
Villanueva del Pardillo...., 
Zarzalejo 

Días de cobranza 

24 v 25 de Agosto. 
5 y 6 id. 

22 v 23 id. 
1 y 2 id. 
1 y 2 id. 
7 y 8 id. 
3 y 4 id. 
5 y 6 id. 

22 y 28 id. 
12 y 18 id. 
7 y 8 id. 
3 y 4 id. 

16 v 17 id. 
1 y 2 id. 

12 y 13 id. 
19 y 20 id. 
10 y 11 id. 
16 y 17 td. 
13 v 14 id. 
16 v 17 id. 
8 v 9 id. 
9/10 v 11 id. 

14 y 15 Id. 
6 y 7 id. 

Tsscrería in Hacisnáa 
e la provincia ds JÄadrtd 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

Anuncio de c o b r a n z a de l canon por 
superficie de minas. 

TERCER TRIMESTRE DE 1900. 

D. Pascual Redondo, Arrendatario de 
los impuestos mineros de esta provincia. 

Hago saber: Que la reoaudación del 
tercer tr imestre citado se verificará en 
la capital y pueblos donde radican las 
minas desde el dia 1.° al 25 del mes de 
Agosto á domicilio; y del 25 al 30 del 
misino mes en la oficina del arrendamien
to , calle del Arenal, núm. 28, tienda, de 
biendo advert i r á los interesados, que, 
t ranscur r idos que sean los plazos regla
mentar ios que se ci tan, se pasará inme
dia tamente la relación de descubiertos á 
la Tesorer ia de Hacienda para que decre
te el apremio de primer grado que es de 
su competencia, y sucesivamente se de-
o re t a rá por los Agentes nombrados el 
de 2.° con arreglo á la Instrucción de 28 
de Marzo de 1900. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. 

Madrid 21 Julio de 1900.=E1 Ar ren
datar io , Pascual Redondo. 

7 6 . - 8 0 1 . 

Contribución Indus t r ia l accidental 

Lo que se anuncia pa ra conocimiento de los señores contr ibuyentes. — El Re. 
«andador P. A., Fél ix Paredes . 7 6 . - 7 9 7 . 

í . ° y 2.° trimestre de 1900 

Por el Tesorero de Hacienda de esta 
provinoia se ha dictado la providencia s i 
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incureos en el 
pr imer grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á di-
oha tributación en Madrid, que pertenece 
á la Zona 1 * y que resultan incluidos en 
la relación procedente. 

En camplimiento del ar t . 51 de la mis 
ma Instrucción, publíquese esta providen
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
y entregúense á la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos ¡os requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dicho art . 51. 

Madrid 27 de Julio de 1900.=EI Teso
rero de Hacienda, Antonio ¡e Llasruno. 

7 6 . - 7 9 4 . 

Por el Tesorero de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el p r i 
mer g rado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sos descubiertos, 
i los contr ibuyentes sujetos á dicha ti ibu-
tación en Madrid que pertenece á la Zona 
5 . a y que result&n incluidos en la rela
ción precedente. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción, pnbliquese estaproviden-
oia en el BOLETÍN OKICIAL de la provinoia 
y ent regúense á la acción ejecutiva los 
respectivos valorea, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art , 01. 

Madrid 27 de Jul io de 1 9 0 0 = E I Teso
rero de Huoienda, Antonio de Llagun». 

7 6 . - 7 9 5 . 

Por el Tesorero de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instruooión de 26 d e 
Abril de 1900. declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
& ios contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid, que pertenece á la 
Zona cuarta, y que resultan incluidos en 
la relación precedente. 

En cumplimiento del articulo 5L de la 
misma Instrucción, pnbliquese esta p r o 
videncia en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro-
vincia y entregúense á la acción ejeouti-
va los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dicho articulo 51 . 

Madrid 27 de Julio de 1900.= El Teso-
rero de Hacienda, Antonio de Llaguno. 

7 6 . - 7 9 6 . 

ayuntamientos 
Carabanchel Alto 

Extracto de I09 acuerdos adoptados por el 
Aynntarniento y Jnnta municipal dorante 
los meses de Abril, Mayo y Junio del co
rriente ano. 

Sesión ordinaria del 5 de Abril 

No puio tener efecto por no concu
rrir número suficiente de señores Con
cejales. 

Dia 12 
No pudo tener efecto por no con

currir número suficiente de señores 
Concejales. 

Día 19 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Ídem el extracto de las sesiones 

celebradas por el Ayuntamiento en el 
primer tritnestro del corriente año, 
acordando se remita al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia á los 
efectos provenidos en ia vigente ley 
Municipal. 

Se acordó adquirir un sello para 
marcar lasresesque se sacrifiquen en 
el Matadero público. 

Día 26 

Se aprobó el acta do la anterior. 
Se acordó abonar á los empleados 

del Municipio sus sueldos correspon
dientes al mes de la fecha. 

Asimismo se acordó nombrar á don 
Rufino Herreros Redondo Agente eje
cutivo para qii! proc da contra los 
deudores á la Caja municipal por de
rechos de acometidas á la alcantarilla 
general. 

Dia 3 de Mayo 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó abonar á D. Mariano del 

Pozo, Notario do Getafe, 160 pesetas 
80 céntimos, por sus derechos, papel, 
inscripción y notas do la escritura de 
división do la finca que este Municipio 
poseo en la calle de la Arboleda, nú
mero 54. 

Se acordó fijar un bando prohibien
do paren en la vía pública toda clase 
do carruajos, especialmente en las in -
mediaciones de la fuente» haciendo 
constar eu él que los carros que con
duzcan estiércoles, vengan cubiertos, 
al meuo>. duraute el trayecto de ca
rretera quo atraviesa la poblacióu. 



4 Miércoles l . °de Agosto de 1000 

Dia iO 

No pudo celebrarse por no asistir 
número suficiente de 8res. Concejales. 

DíaM 
fle aprobó" el acta de la anterior. 
Se acordó declarar de ntilidad pú

blica el establecimiento de una presa 
sobre el r(o Tajo, término do Polán, 
provincia de Toledo, que tiene solici
tado construir D. Cayetano Aguado, 
vecino de Madrid, y obtener un salto 
de agua que se ha de transformar en 
energía eléctrica para abastecer Ma
drid y todos los pueblos de la línea 
entre los que so encuentra esta po
blación. 

Asimismo se acordó aprobar las 
condiciones para las subastas del ar
bitrio de pes >s y medidas y pastos del 
prado Jordán, designando al Síndico 
de este Ayuntamiento, D. Antonio Ro
dríguez, para que asista á dichas su
bastas. 

Dia 24 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó elevar oportuuo recurso 

de alzada ante la Superioridad contra la 
resolución dictada por el Excrao. señor 
Gobernador civil de la provincia auto
rizando á D. Francisco Romero, em
presario de la plaza de toros de Cara
banchel Bajo, para introducción de 
carnes muertas en la referida plaza, 
con deslino al consumo público de esta 
población. 

Día 31 

Se aprobó el acta de la anterior. 
8e acordó abonar á los empleados 

de este Municipio sus haberes del mes 
de la fecha. 

Se designó el día 17 de Juuio pró
ximo venidero para que tengan lugar 
la subasta del arbitrio do pesos y me
didas y los pastos del prado Jordán. 

Se acordó expedir á D. Gumersindo 
Muía, vecino de Villaverde, la oportu
na certificación de tener amillaradas á 
su nombre tres lincas rústicas que po
see en este término. 

Dia 7 de Junio 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Quedó enterada la Corporación do 

la comunicación recibida del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia , en la que participa que ha
biendo dejado »iu efecto el Sr. Juez de 
instrucción deGotafe el auto de proce
samiento dictado contra I). Eduardo 
Morales Sacristán, quedaba alzada la 
suspensión que del cargo de Alcalde y 
Concejal do la Corporación venía su
friendo. En su virtud, desde esta fe
cha volvía á encargarse de la Al
caldía . 

Dia 14 

So aprobó el acta de la auterior. 
Se acordó, en vista de las razones 

expuestas por el gremio de comesti
bles, dejar sin efecto la subida que en 
concepto de donativo se les hizo para 
el segundo semestre del año actual, 
dejaudo subsistente la cantidad corres
pondiente á expresado gremio en el 
indicado período, formalizándose al 
efecto el oportuno contrato. 

Día 21 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó remitir á informe del 

señor Ingeniero de la carretera de 
Madrid á Fuenlabrada y al Sr. Arqui
tecto de este Municipio, la instancia 
que D. Rafael Forns h3 dirigido á la 
Alcaldía para reparar sobre los c i 
mientos exÍ8t<.-lites la tapia que cierra 
la finca que posee en esta población, 
calle de la Arboleda. 

Día 28 
Se aprobó el acta do la sesión an-

teror. 
So acordó abonar á los empleados 

sus suoldos correspondientes al raes 
do la fecha. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión extraordinaria del 6 de Abril 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó nombrar una Comisión 

que examiue ó informe las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al ejercicio de 1898 á 
1899 y la somestral de 1899 á 900. 

Dia 10 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Asimismo fueron aprobadas las 

cuentas municipales del ejercicio de 
1898 á 99, y las correspondientes al 
semestre de 1899 á 900, y que se en
treguen al Sr. Alcalde para su remi
sión al Excrao. Sr. Gobernador civil 
de la provincia. 

Dia 11 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó, en vista de lo dispuesto 

en el Real decreto, prorrogar por el 
segundo semestre del año actual los 
conciertos gremiales voluntarios do 
Consumos en las mismas condiciones 
que hoy rigen, citándose al efecto á 
los gremios, para en el caso de que 
estén conformes, formalizar los opor
tunos contratos. 

Carabanchel Alto á 1 0 de Julio de 
1990.=V.° B.°=El Alcalde, Eduardo 
Morales.=El Secretario, Sal vador Ca
ballero. 

68 —479. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

pr imera instancia y de instrucción del 
distrito deBuenavis ta de esta oorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
A Ángel Verdejo Taberner , natural de 
Godelleta ^Valenoia), de estado casado, 
jornalero, de treinta y onatro afios de 
edad, que habitó en la calle de Luis Ca
brera , nún . 8, y últ imamente en Te tuán , 
calle de Celón, Haer ta del Obispo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de prestar de
claración indagatoria en la causa que se 
le sigue por lesiones, apercibido que de no 
verificarlo será deolarado rebelde y le 
para rá el perjuicio ú que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno & los 
agentes de la policía judicial , prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, asi oomo sus 
demás oirouustanoias y ropas de vest ir , 
y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición con las seguridades con
venientes. 

Madrid 6 de Jul io de 1900.=Manuel 
del V a l l e . - E l Escr ibano, Antero Martín 
Insauali. I 69.—640. 

CONGRESO 
D. José García Romero de Tejada, Juez 

de primera instancia é ínstrucolón del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
a Luis Euseoio Alguera García, albaflil, 
de treinta y onatro afios, y que decía ha
bitar en la calle de Lepan to , n ú m . 4 , 
piso ounrto, para que en el término de 
diez días, oontados desde el sigaiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, ooraparezoa en mi Sa
la audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castalios, con 
el objeto de notificarle un auto diotado en 
la cansa que contra él se instruye sobro 
e9tafa, aperoibidoque, de no verifloarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autor idades , y ordeno á tos 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales y actual paradero se ig
noran, y en el oaso de ser habido lo pon
gan ¿ mi disposición en este Jnzgado . 

Madrid á 2 de Julio de 1900.=José 
Garoia Romero. = El Escribano, Tirso 
Marín. 

69.—541. 

D José Garoía y Romero de Te jada , 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito del Congreso de esta oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
J á J u a n Herrero Martín, na tara l de San t a 
j María de los Caballeros (Avila), hijo de 
. Rufino y Ciriaoa.de veinticinco años , 
i soltero, jornalero, cuyo domicilio y para» 
; dero se ignora, pa ra que en el término de 
I diez dias, contados desde el Í ¡guíente al 

en que esta requisitoria se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL, comparezca en mi Sala 

! audiencia, sita en el Palacio de los J iz • 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los oarg03 que le 
resulten en causa por falsedad y estafa; 
apercibido qae de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A lo 8 

agentes de la policía judicial , procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
seflas personales son: estatura regu la r > 

color moreno, sin seña part icular , y viste 
de artesano, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este J u z g a d o . 

Madrid á 4 de Julio de 190O.=Josó 
García Romero.=EI Esoribano, Rafael 
Valdivielso. 

69.—637. 

CHINCHÓN 

D. Juan Escand ías y Viñas, Esoriba • 
no del Colegio de Madrid, y del Juzgado 
de pr imera instancia de Chinchón y su 
part ido. 

Doy fé: Que en el juicio declarat ivo 
de mayor cuantía que se dirá, seguido 
en este Juzgado y por mi Escr ibanía , se 
dictó sentencia cuyo encabezamiento y 
parte diapositiva dicen así: 

Sentencia.—En la villa de Cbiuohón 
á 15 de Julio de 1900. El Sr. D José G a 
yo y Vilches, Juez de pr imera instanoia 
de la misma y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía entre partes de una , 
oomo demandantes , D. José Gómez Par
do y Díaz, mayor de edad, casado, mili
tar, domiciliado en Aranjuez, defendido 
por el Letrado D. José María García 
Pr ie to , y representado por el Procurador 
D. J u a n de Dios Ortíz de Zara te , y de 

otra, como demandados D. Agustín <je 

Goiooohca. ó sus legítimos representan, 
tes, cuyo domicilio y demás oircunstan. 
oias so ignoran, sobre cancelación de de. 
recho real de hipoteca, habiéndose segnj. 
do el juioio en rebeldía do los demanda, 
dos; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por D. José Gómez Pardo y 
Díaz, contra D. Agustín de Goiooohea, <$ 
sus legítimos representantes, debo de
clarar y declaro extinguido por presorlp. 
oión el derecho real de hipoteoa consti
tuido por la escri tura otorgada en 28 de 
Ootubre de 1806, y asimismo la acoión 
para reclamar la cant idad de 200 000 
rentes á que se halla afecta la casa sita 
en el Real sitio de Aranjuez, y su calle 
del Capitán, núm. 1, oon num. 5 por la 
oalle del Príncipe, y núm. 2 por la de la 
Primavera, y en su conseouencia mando 
se canoelo la toma de razón á que resul
ta afeota la finca desl indada en la Conta 
duría general de Hipotecas de Madrid, 
constituida á favor de D. Agustín de Goi-
cochea, pa ra responder del pago de los 
200 000 reales, sin hacer espeoial con
denación de costas al demandado, por 
no haber oomparecido y estar declarado 
rebelde. 

Así por esta sentencia, cuyo encabe
zamiento y par te dispositiva se publicará 
en la Gaceta de Madrid y BOLETN OFICIAL 
de la provincia, lo pronunoio, mando y 
firmo. = José Gayo. 

Y & los fines aoordados, expido el pre
sente en Chinohón á 22 de Junio de 
1 9 0 0 = V . ° B . ° = E l Juez de pr imera ins
tancia, Gavo = J u a n EscanellaB. 

P. 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos transmisibles números 
334.413 y 448.977, expedidos por este Es
tablecimiento en 21 de Jun io de 1894 y 
19 de Febrero del año actual , á favor de 
doña Dolores Peña Fernández , se anun
cia al públioo por pr imera vez para que el 
que se orea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la inserción de este anun-
cio en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, según determina el ar t . 9 . ° del 
Reglamento vigente de este Banco, advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
rec lamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de diohos r e s 
guardos, anulando los primitivos y q u e 
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad. 

Madrid 31 de Julio de 1900.=El Vice
secretario, Gabriel Miranda. 

82. 

anuncios 
Ante el Notario de Getafe y en públi

ca subasta que se verificará el día 10 de 
los corrientes, á las diez de su mañana , se 
venderán var ias t ierras de labor si tuadas 
en Carabanchel Alto y Bajo, bajo el plie
go de condiciones que se halla de mam -
tiesto en el estudio de dicho funcionario. 

Madrid 1.° de Agosto de 1900. 

Escuela tipolitográttoa del Hospioio 
iavj T«i¿f<mo isa 
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